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1 ACCESO A LA APLICACIÓN 

El responsable de la entidad local puede remitir la información utilizando el 
formato normalizado de archivo, basado en el estándar internacional XBRL, 
accediendo a la aplicación a través del vínculo establecido para ello en los 
procedimientos de la Oficina Virtual de Coordinación Financiera con las Entidades 
Locales, disponible en el Portal del Ministerio de Economía y Hacienda. En el 
momento de redactar estas instrucciones, el enlace tiene este aspecto (si bien 
cambiará con el tiempo) 

Ilustración 1 

Una vez seleccionado el procedimiento, el responsable deberá en primer lugar 
seleccionar el ejercicio para el que desea presentar su liquidación, para lo que lo 
seleccionará en el combo. Una vez hecho esto, deberá autenticarse tecleando en 
los campos correspondientes el “usuario” y la “contraseña” que le han sido 
facilitados, y pulsando seguidamente el botón “Entrar” (Ilustración 2) 
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Ilustración 2 

Una vez autenticado el responsable de la entidad local se muestra la pantalla 
donde se relacionan la entidad matriz y los entes dependientes para los que hay 
que remitir información (Ilustración 3) 

Ilustración 3 

Haciendo clic en la entidad matriz o en el ente dependiente para el que se vaya a 
presentar la información se accede a la pantalla que permite enviar la instancia 
XBRL a la DGCFCAEL. 

Instrucciones XBRL 4 



Liquidación XBRL 

DG Coordinación Financiera con las
 
Comunidades Autónomas y las
 

Entidades Locales
 

Ilustración 4 

2 ENVÍO DE LA INSTANCIA 

En esta página se le está pidiendo que seleccione cuál es la instancia a enviar que 
contiene los datos de su liquidación, y que generó su programa de contabilidad. 
Para ello, haga clic en “examinar” y localice el archivo .XBRL que contiene su 
liquidación. 

Una vez localizado, tendrá que hacer clic en “ordinario” o en “simplificado”, 
dependiendo del modelo que usted escogiera para rellenar sus formularios. 

Una vez escogido el modelo, deberá pulsar “enviar”. El envío puede llegar a durar 
un minuto. Cuando el envío se haya completado, la pantalla que se mostrará será 
la que se muestra a continuación. En caso de que la validación de la instancia no 
hubiera sido positiva, se le mostrará una lista de errores que tendrá que corregir 
en su programa de contabilidad y volver a generar la instancia. 
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Ilustración 5 

En este momento, los datos ya han sido presentados en la Dirección General de 
Coordinación Financiera con las Entidades Locales. 

Si pulsa “volver”, retornará a la página anterior. Si pulsa “enviar”, tendrá que 
introducir un nuevo fichero XBRL que sustituirá al anterior. 

Si pulsa “visualizar”, se le mostrará la lista de los formularios que ha presentado 
en su instancia: 

Ilustración 6 

Si hace clic en alguna de ellas verá los datos que ha presentado. Por ejemplo, la 
clasificación económica de los gastos y de los ingresos tiene este aspecto: 
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Ilustración 7 

Para continuar con el proceso tendrá que pulsar “volver” hasta la página en que 
se le avisa de que ya se completó el envío de XBRL. 

3 IMPRIMIR 

Si en la pantalla a la que se hace referencia en la Ilustración 5 hace clic en 
“Imprimir”, la pantalla que se le presenta tendrá este aspecto: 
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Ilustración 8 

Pulsando la flecha podrá navegar por las distintas páginas que componen el 
documento que contiene todos los formularios. Si hace clic en el desplegable 
enunciado “Select a format”, podrá escoger entre Excel o PDF para exportar 
(export) los datos, y poder imprimirlos posteriormente. 

Por favor, plantéese si existe verdadera necesidad de imprimir su liquidación, o si 
es suficiente con guardar el archivo PDF en su disco duro. 

4 FIRMA ELECTRÓNICA 

En este momento, los datos ya obran en poder de la DGCFEL, pero ahora es 
necesario darles validez legal. Esta validez legal se puede conseguir de dos 
maneras, bien enviando la copia en papel firmada a la Delegación de Economía y 
Hacienda, o bien firmando electrónicamente los datos. 

Pulse en “Firmar” para acceder a la firma electrónica. 

Se le mostrará esta pantalla: 
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Ilustración 9 

En ella deberá escoger el certificado con el que quiere firmar los datos. Este 
certificado tendrá que estar en vigor, y deberá estar emitido por cualquier entidad 
de las aceptadas por el Ministerio de Economía y Hacienda (a día de hoy, FNMT, 
DNIe, CatCert y Generalitat Valenciana), y estar registrado a nombre del 
interventor o figura asimilada, ya que es el interventor el responsable final de los 
datos. 

Una vez escogido el certificado, se llega a la pantalla del portafirmas: 

Ilustración 10 

En ella, pulsando “Examinar” se deberá escoger el fichero XBRL a firmar. Por 
razones de rendimiento (un fichero XBRL es “pesado”), este fichero tiene que 
estar comprimido en formato ZIP. 
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Ilustración 11 

Una vez seleccionado el archivo de extensión .zip, se pulsará en “Abrir”, y en la
 
pantalla del portafirmas (Ilustración 10), se pulsará en “Firmar”.
 

Si la firma ha sido correcta aparece este aviso:
 

Ilustración 12 

Si quiere guardar un comprobante del envío, haga clic en “Descarga Comprobante 
Firma Electrónica del fichero”, en donde se le pedirá que determine la ruta en la 
que se guardará dicho comprobante: 
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Ilustración 13 

Es importante recalcar que este acto de firma electrónica tiene la misma 
consideración que presentar un documento en un registro presencial; es decir, se 
guarda apunte de la fecha y hora de la presentación, y una vez presentado, el 
documento no se puede modificar, por lo tanto, asegúrese de que los datos son 
correctos antes de firmarlos. 

Con este último trámite se consideraría completada la remisión de las 
liquidaciones en XBRL. 

Si recibe algún tipo de aviso de seguridad (avisos de páginas no seguras, o “Para 
mejorar su seguridad, se impidió la descarga de…”), le remitimos a la página 
sobre avisos de seguridad que se reseña en la Oficina Virtual, y que contiene 
instrucciones de configuración y un video para habilitar la firma en sus sistemas. 
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